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V I S T O S :

1. El Oficio N° 23 con fecha 29 de Enero del 2018, donde la Segunda Compañía del 
Cuerpo de Bomberos de Quintero, solicita autorización para la realización de una 
Rifa, con el fin de recaudar fondos para la institución.

2. La Rifa a beneficio de la segunda Compañía de Bomberos, recaudará los fondos 
para la adquisición de materiales y  equipamiento, la venta de números se 
desarrollará en toda la com una, durante el mes de febrero del presente año.

3. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipal idades;

D E C R E T O

AUTORIZASE, la realización de una Rifa para reunir fondos en beneficio de la Segunda 
Compañía de Bomberos de Quintero, la venta de números se desarrollará en toda la 
comuna, durante el mes de febrero del presente año.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese.

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal,
3. Dirección Administración y  Finanzas,
4. Control
5. DIDECO[\
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